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II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo

2. Direcciones Provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

7000	 Notificación	de	iniciación	de	expedientes	de	nulidad	de	permiso	de	conducir	con	medida	
cautelar	de	intervención.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes de nulidad de permisos 
de conducción obtenidos por canje que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a las personas 
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, 
ésta no se ha podido practicar. Se hace igualmente público que los indicados expedientes llevan aparejada como 
medida cautelar la intervención del permiso de conducción español obtenido por canje del extranjero.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Conductores de la Jefatura Provincial de Tráfico 
de Murcia, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, 
con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o 
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 4 de abril de 2011.—El Jefe Provincial de Tráfico. Francisco J. Jiménez Jiménez.
Expediente/Identificación Interesado/a Localidad Fecha	Canje Precepto Artículo

X2934080-Q D. Carlos Francisco Vásquez Romero Los Alcázares (Murcia) 21/04/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X4127777-J Dña. Gloria María Bermejo Bermejo San Pedro del Pinatar (Murcia) 26/08/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X4006952-K Dña. Lupe Patrícia Verdugo Cuesta Los Alcázares (Murcia) 07/07/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X3709005-W D. Pablo Enrique Jara Solís San Pedro del Pinatar (Murcia) 12/03/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X2715250-P Dña. Mariana de Jesús Espinoza Tello Los Alcázares (Murcia) 14/05/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X3570684-A Dña. María Alegría Medina Medina Los Alcázares (Murcia) 28/06/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X4157453-L Dña. Miriam Patrícia Llanos Loja Los Alcázares (Murcia) 14/07/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X4426012-F Dña. Rocío del Pilar Quimis Quimis Los Alcázares (Murcia) 13/05/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X3959059-T D. Manuel Delfín Guaraca Lasso Mazarrón (Murcia) 19/07/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X3955654-E D. Mario Lizardo Gualan Cango Cartagena (Murcia) 03/09/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X4226228-R Dña. María M. Yanguisela Cola Pozo Estrecho (Murcia) 06/09/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X4160706-Y D. Miguel Angel Aucaza Roto Torre Pacheco (Murcia) 07/09/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X4158383-Y Dña. Hortensia Martha Rivera Robles Librilla (Murcia) 19/07/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X3523286-P D. Marcelo Giovanni Arévalo Molina Mazarrón (Murcia) 13/09/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X4253806-W Dña. Rosa Virginia Lozano Contento Los Alcázares (Murcia) 25/05/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X4192874-C Dña. Miriam Susana López Jumbo Torre Pacheco (Murcia) 10/09/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X3673680-M D. Nelvio Francisco Salinas Girón Los Alcázares (Murcia) 30/04/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X4127530-L D. Carlos Javier Zumba Pucay Torre Pacheco (Murcia) 05/07/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X3333964-E Dña. Yolanda Isabel Espinoza Peñafiel Los Alcázares (Murcia) 15/07/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X3621170-G D. José Albino Boni Zumba Los Alcázares (Murcia) 21/04/2004 Ley 30/92 62.1.f)

X3576566-C D. Segundo Miguel Saca González Torre Pacheco (Murcia) 29/07/2004 Ley 30/92 62.1.f)
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